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MUNICIPATIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYIQUE

Av. Bolívar No 400 - Teléfono: (07 4) 282092 - Lambayeque
rrw. munilambayeque. gob.pe

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 1940 de la Constitución Política del Peru
modificada por la Ley N" 27680 - Ley de Reforma Const¡tucional, en concordancia con el articulo ll del Titulo
Preliminar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, las Municipalidades Provinciales y
Distritales son los órganos de Gobierno Local y tienen autonomía politica, económica y administrativa en |os
asuntos de su competencla. ¿

Que, el articulo 39' de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, establece que los
Concejos l\4unicipales ejercen funciones de gobiemo mediante la aprobación de acuerdos, lo cual resulta
concordante con Io establecido en el artfculo 41" que establece que el máximo órgano colegiado del Concejo
Municipal, tiene atribuciones para emitir mociones y acuerdos sobre decisiones referidas a asuntos especificos
de interés públicos, vecinal o institucional , que expresa la voluntad del órgano de gobiemo para practicar un
determ¡nado acto o sujetarse a una conducta o norma institucional.

Que, el inciso 2.1 del numeral 2) del artículo 80' de la Ley 27972, establece que las
Municipalidades Provinciales tienen como función administar y reglamentar directamente o por conces¡ón el
servicio de agua potable.

Que, mediante el articulo 3l del Dcerto Legiislativo N' 1280, Decreto Legislatvo que aprueba
la Ley Marco de la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento, modificado por el Decreto
Legislativo N" 1357, se declaró de necesidad pública e interese nacional la gestión y prestación de los
serv¡cios de saneamiento, comprendida por los predios y/o inÍraestructuras de todos los sistemas y procesos
que integran los servicios de saneamiento sostenibles y de cal¡dad , proteger su salud y el ambiente.

Que, de conformidad con el articulo 11 del Decreto Legislaüvo N" '1280, las municipalidades
provinciales son responsables por la presetación eficiente sostenible de los servicios de saneamiento.

Que, el articulo 76'de la Ley N'27972, señala que las municipalidades pueden delegar,
entre ellas o a otras entidades del Estado, las competencias y funciones especifcas exclusivas en la presente
Ley, en los casos en que se justifique Ia neces¡dad de brindar a los vecinos un servicio oportuno y eficiente, o
por economias de escala,

Que, el artículo 110' del Decreto Legislativo N' 1280, modiflcado por el Decreto Legislativo
N' 1357, reconoce Ia facultad que tlenen los gobiernos locales de delegar de manera expresa en el Ente
Rector la potestad de otorgar al sector privado la explotación de los servicios de saneamiento, mediante
cualquiera de las modalidades de asociación público privado para la real¡zación de uno o más procesos

comprendidos en los sistemas que conforman los servicios de saneamiento.

Que, asimismo, el artículo 76'del Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del
Procedimiento Administrativo General, aprobado por Decreto Supremop N' 006-2017.JUS, dispone que las

entidades pueden edelegar el ejercicio de competencia conferidas a sus órganos en otras entidades cuando
existan circunstancias de in ica , económica, soc¡al y tenitorial que lo hagan conveniente,
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"Año de la lucha contra Ia corrupción y Ia impunidad,,

ACUERDO DE CONCEIO NE.O34 /2019-MPL.
Lambayeque, 05 de mazo 2019.

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE

CONSIDERANDO:
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Que, adicionalmente de acuerdo a lo prev¡sto en el numeral 26 del artÍculo g" de la Ley
Orgánica de Municipalidades, conesponde al Concejo Municipal apobar la celebación de convenios de
cooperación nacional e intemac¡onal y mnvenios interinstitucionales.

POR CUANTO:

Estando a las recomendaciones establecidas en el lnforme Legal, y conforme a lo dlspuesto por los

Artículos l, ll, del Titulo Preliminar, artículos 11' , 12' , 17' ,39', 41' y conexos de ta Ley Orgánica de Municipatidades

,, N" 27972, el Concejo Municipal de Lambayeque, en su Qu¡nta Sesión Ordinaria del 04 de ¡,4azo del 2019, cuya acta es
. copia fiel de lo tratado conforme acredita el Secretario General ¡nterviniente, con el voto a favor de los señores regidores- 

asistentes : José Anton¡o Eneque Soraluz, Luz Amalia Zamora Mej¡a, Luis Alberto Mancilla Suarez, Augusta Ercilia

SorogastÚa Damián, lVanuel Vidaure Yenen, Emerson Balver Anoyo Chaquila, José Jesús Andrés Arévalo Coronado,

Emilio Siesquén lnoñán, Carlos Leoncio Monsalve Navanete, Lucio Aquino Zeña, Mayra Teresa de Jesús Velezmoro' Delgado, Carlos Armando lnga Bustamante y Delia L4aria Gamero Silvestre,con dispensa del hámite de lectura y
aprobación del Acta y por UNANIMIDAD;

ARTICULO PRIMERO: APR0BAR, la delegación de las funciones especificas compartidas y
competencias municipales en temas de saneamlento en el Ministerio de Vivienda, Construcción y
Saneamiento-MVCS para que este otorgue al sector privado el proyecto de inversión para el Tratamiento de
Agua Potable, en el ámbito de la jurisdicción de la Municipalidad provincial de Lambayeque, bajo el
mecanismo de asociación público privada.

ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR facultades al MVCS, para que en nombre y
representación de la Municipalidad, ejeza todos los derechos y obl¡gaciones que le conesponden como T¡tular
del Proyecto de acuerdo a Ia normativa de promoción de la inversión pnvada y normas vigentes, a f¡n de
introducir la participación del sector pr¡vado para el Tratamiento de Agua Potable, en el ámbito de.jurisdicción
de la Municipalidad.

ARTICULO TERCERO: APROBAR, el contenido del Convenio de Delegación de Funciones
Específ¡cas y competencias Munic¡pales, en temas de saneamiento a favor det l\,lVCS en el que consta en

detalle la delegación de facultades indicadas en los artículos 1) y 2) precedentes; y, en
consecuencia, AUTORIZAR al señor Alcalde para que Io suscriba, conforme a los términos antes ind¡cados.

REGISTRESE, ieuEse y cúuplrsE
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CONVENIO DE DELEGACIÓN DE FUNCIONES Y COMPETENCIAS DE LA
MUNICIPALTDAD PROVINCIAL DE LAMBAYEQUE A FAVOR DEL MINISTERIO

DE VIVIENDA, CONSTRUCCTÓN Y SANEAMIENTO

N" I §$zors-vueHoe

Conste por el presente documento, el Convenio de Delegación de Funcione§ y
Competenc¡as que celebran de una parte, la MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE
LAMBAYEQUE, a quien en adelante se le denominará, LA MUNICIPALIDAD, con
R.U.C. N" 2017597523/, con domicilio legal en Av. Bolívar N'400, d¡strito, provincia, y
departamento de Lambayeque, representada por su Alcalde, señor ALEXANDER
RODRiGUEZ ALVARADO, ¡dent¡ficado con D.N.l. N' 40331590, y autorizado por
Acuerdo de Concejo Municipal N" 034/201g-MPL; y de la otra parte el MINISTERIO DE
VIVIENDA, cONSTRUccION Y SANEAMIENTO, que en lo sucesivo se le denominará
EL MlNlSTERto, con R.U.C. N' 20504743307 y domicilio legal en la Av. República de
Panamá N'3650, distrito de San lsidro, provincia y departamento de Lima; representado
por el Viceministro de Construcción y Saneamiento, señor JULIO CESAR KOSAKA
HARIMA, identificado con D.N.l. N" 07259410 y designado con Resolución Suprema N'
005-201g-VIVIENDA; en los términos y condiciones siguientes:

CLÁUSULA PRIMERA: BASE LEGAL
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2
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1.6

1.7

I.ai

1.9

1.10

1.11

CLÁUSULA SEGUNDAi DE LAS ENTIDADES

LA MUNICIPALIDAD es una persona jurfdica de Derecfro Públ¡co con autonomfa politica,

adm¡n¡strativa y económica conferida por la constitución Política del Peni, cuya finalidad es

prDmover el désarrollo y la economía local, y la prestación de los servicios pÚbl¡cos de su

iesponsabilidad, en armonía con las políticas y planes nacionales y regignales de desanollo.

PERÚ
M¡n¡st€rlo
de V¡vlenda. Constru(clon
VSnoei¡flr¡enlo

Constitución Polftica del Perú.
Ley No 27444, Ley del Procedimiento Admin¡strativo General y su Texto Único
Ordenado aprobado por Decreto Supremo N' 004-2019-JUS.
Ley N" 27783, Ley de Bases de la Descentralización.
Ley No 27972, Ley Orgánicá de Municipalidades.
Ley No 30156, Ley de Organizac¡ón y Funciones del Ministerio de Mvienda,
Construcción y Saneamiento.
Decreto Legislat¡vo N' 1280, Decreto Leg¡slativo que aprueba la Ley Marco de
la Gestión y Prestación de los Servicios de Saneamiento.
Decreto Legislativo No 1362, Decreto Legislativo que regula la Promoción de
la lnvers¡ón Privada med¡ante Asociaciones Público Privadas y Proyectos en
Act¡vos, y sus modificatorias.
Decreto Supremo No 010-2014-VIVIENDA, Reglamento de Organización y

Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento y
modificatoria.
Decreto Supremo N" 019-2017-VIVIENDA, Reglamento del Decreto
Legislativo N' 1280.
Deireto Supremo No 214-2018-EF, Reglamento del Decreto Legislativo No

1362, y sus modificatorias.
Acueráo de Conce.io Municipal N' 034/201g-MPL, aprobado con fecha 5 de
marzo de 2019.
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conforme a lo d¡spuesto por er .Decroto Legisrativo N' 12g0, Decreto Legisrativo que
9prueba la Ley Marco de ra Gestión y prestac¡ón de ros seryic¡os de sar¡ámiento, LÁ
MUNICIPALIDAD en el ámbito de su jurisdicción, está ftcultada para otorgar al sec{orprivado la exdotación de ros servic¡os de saneam¡ento, mediante cuaqúiera de ras
modalidades de asociac¡ón púbr¡co privada ra rearización de uno o niás procesos
comprendidos en los s¡stemas establec¡dos en el artículo 2 de la presente Ley, coáforme lou.qbl?on tas normas aplicebtes en materia de promoción áe n inversión 

-pñáJá 'i
:udetoETgnt:.la ryésenlg Ley y 

:su Regtamento. Asimismo, conforme a to dispuésto por á
numeral I 3. 1 del artfcuro I 3 del referido Decreto Legislativo, excepcionalmente, 

'en 
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de delegación expresa de ras Mun¡ciparidades póvinciales, ónesponde ar Ente Redor
otorgar la explotación de le prestación de los servicios de saneamiento.

EL MINISTERTO de conformidad con lo estabtecido en la Ley N. 30156, Ley deorganización y Funciones der Min¡rerio de Mviénda, consuu;¿n y saneamierito -MVCS, es una enüdad der Gobiemo Nacionar que tiene por tnariaál tac¡riiar er acceso de ra

ryl1i9L_l una-vivienda d¡gna y a los servicios de saneamiento Je catidad y sosteniUtes,
en especrar de aquefla rurar o de menores recuftios; promueve el desanoflo der mercadó
inmobilhrio, la inversión en infraesfuctura y equipamiento en ros centros pobrados; tiene
competencia en materia de saneam¡ento y ojerce competencias compartidas con losgobiemos reg¡onares y rocares en d¡cha matéria; y, en er mlrco de ius competencias tiene
como función estabrecer mecanismos destinados a promover ra participación de ras
asociaciones púbrico privadas en ra ¡mprementación de rás potíticas naóionarés y sectoriaiéi
de su responsabilidad.

CLÁUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONVENIO

l-A MUNICIPAUDAD conüene en ..delegar las func¡ones especiñcas compartidas y
competencias municipares en temas de saneamiento a EL MrNisrERro, p""i q*-¿sá
otorgue en concesión ar sedor privado er proyedo de inversión destinado ar rratamiento de
Agua. potabte en la prov¡ncia de Lambayeque, asÍ como el desanollo de invers¡ones
complementarias, de ser el caso, bajo el mecanismo de asociación público privada.

... Para tal efecto, otorga facultades en EL MINISTERIO para que, en su nombre y
representac¡ón, ejeza todas las potestades, derechós y bbligaciones que láconesponda de acuerdo a la normativa de promoción de'la inüersión pr¡üáJ" Vnormas v¡gentes, incluyendo, sin ser limitativo, entre otras, las s¡guientes facültaaá.: '
3.'r

3.2

El rol de conéedente, en representac¡ón de LA MUNlctpALlDAD.

El diseñ.o, convocator¡a, promoción, otorgamiento y ejecución de la modal¡dad de
asocia.c¡ón público privada, ya sea a través de siu óomfté de promoción de la
rnversron fnvada o encergando.la condic¡ón de Organismo promotor de la
Ínverst0n Privada a PROINVERSIóN

La suscripción del contrato de asoc¡ación públ¡co privada y sus modif¡cator¡as,
que resulten de los menc¡onados procesos, asf como la ienegociación de loi
mismos.

!(.!¡

J.5
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3.4 Las funciones de la Entídad Públ¡ca Titular del Proyecto establecidas en el
numeral 6.1 del artfculo 6 del Decreto Legislat¡vo N' 1362, a excepción del inciso
a) del referido numeral.

CLÁUSULA CUARTA: COMPROMISOS DEL MINISTERIO

Son obligaciones y atribuciones de EL MINISTERIO:

4.1 Ejecutar las facultades otorgadas en la Cláusula Tercera del presente
Convenio de manera responsable, ef¡c¡ente, oportuna y transparente, a fin de
cumplir con el objeto del Convenio.

4.2 Suscribir los contratos y sus modificator¡as, asf como su renegociación, en
representación de LA MUNIC¡PALIDAD, que deriven del eiercic¡o de las
facultades confer¡das.

4.3 lnformar a LA MUNICIPALIDAD sobre los resultados del ejerc¡cio de las
facultades conferidas.

4.4 Otorgar el cofinanciamiento o garantÍas que se requiera para el cumplimiento
del objeto del Convenio, de corresponder.

4.5 Coadyuvar con Ias activ¡dades que realice LA MUNICIPALIDAD para el
saneam¡ento físico legal de los tenenos y su libre disponibilidad, según sea el
caso, para la ejecución del proyecto.

4.6 Promover la asistencia técn¡ca, capacitación, ¡nvestigación cientffica y
transferenc¡a tecnológica en.materia de saneamiento, para el fortalec¡miento de
capacidades en el ámbito de la jurisdicción de LA MUNICIPALIDAO.

4.7 Revertir los bienes muebles e inrñuebles, así como ¡as servidumbres, de ser el
caso, a favor de LA MUNICIPALIDAD al finalizar la v¡gencia del contrato de
asociac¡ón público privada.

CLÁUSULA QUINTA: COMPROMISOS DE LA MUNCIPALIDAD

Son obligaciones y atribuciones de LA MUNICIPALIDAD:

5.1 Entregar a EL MINISTERIO todos los documentos técnicos, normativos,
financieros entre otros, que se encuentren bajo su admin¡shación, en su calidad
de entidad responsable de la prestac¡ón de los servicios de saneamiento en el
ámb¡to de su iurisdicción.

5.2 Realizar las actividades que sean necesarias pará que todos los b¡enes donde
se ubica la infraestructura existente pasen en propiedad de LA
MUNICIPALIDAD y se encuentren d¡sponibles, así como también respecto de
los terrenos que sean necesar¡os para la e¡ecución del proyecto, según sea el
caso.

Transfer¡r a título gratu¡to, a favor de EL MINISTERIO, cuanto este lo sol¡cite,
los bienes muebles e inmuebles de propiedad mun¡c¡pal existentes y los que se

a

3

5.3
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ádquieran, asf como las serv¡dumbres, que sean necesarios para la ejecución
del proyecto de inversión para el Tratam¡ento de Agua potable y Tratam¡ento
de Aguas Residuales, y de sus inversiones complementarias, de ser
necesarias.

5.4 Entregar á et niU¡llSlenlo las resoluc¡ones y licenc¡as que aprueben la
hab¡litac¡ón urbana, la ejecución de obra y licencia de edificación en los
terrenos donde se ubica la ¡nfraestructura existente, de corresponder.

5.5 Coadyuvar con el cumptím¡ento de las obl¡gaciones que EL IU NISTERIO en su
calidad de delegado deba realizar durante la ejecución del presente Convenio,
en lo que fuera necesario y cuando EL MINISTERIO asf lo ráquiera.

5.6 Designar a el (los) funcionario(s) apoderado(s) de LA MUNICIPALIDAD para
que confomen un Comité de Mg¡¡ancia, con el propósito de solicitar á EL
MINISTERIO información sobre el estado de ejecución de las facultades
conféridas, cautelar el adecuado ejercicio de las fácultades y contribuir con Ia
supervisión de la concesión.

5.7 Participar en.los progr,amas de capacitación en materia de saneamiento que
realice EL llrlNlsrERlo en el ámbito de su jur¡sdicc¡ón para el fortarecimiento
de sus capacidades.

5.8 Cumplir las disposiciones establecidas en el Decreto Legislativo N. 12g0, Ley
Marco de la Gestión y prestación de los Servicios de Sañeamiento, modificadó
por Decreto Legislativo N. 1357.

CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DE VIGENCIA DEL CONVENIO

El presente Convenio surte sus efectos desde la fecha de su suscripc¡ón hasta la' caduc¡dad del Contrato de asociación públ¡co pr¡vada.

' 
CLÁUSULASÉTIñIA: REsoLUcIÓN DELcoNvENIo

El presente Convenio podrá resolverse por cualquiera de las siguientes causa¡es:

7.1 Por mutuo acuerdo entre las partes, el m¡smo que deberá ser expresado por
escrito.

7.2 Por incumplimiento de cualquiera de las obligaciones asumidas por las partes en
el presente Convenio. En este caso, cualquiéra de las partes deirerá requerir por
escrito el cumplimiento de la obligación en un plazo no mayor Ae quince 1iS¡
dfas hábiles, bajo apercibimlento de resolver automáticamenie et Convenio, dé
mantenerse el ¡ncumpl¡miento.

La resolución del presente convenio conlleva al térm¡no de las obligac¡ones asumidaspor las partes. En consecuencia, en el supuesto que EL M|ñISTERIO hubiera
otorgado cofinanciamientos o garantías para el otorgam¡ento de la conces¡ón de la
prestac¡ón de uno o más serv¡c¡os de saneamienio, estos quedarán s¡n efecto,
procediéndose a la tiquidación respectiva, debiendo LA MUNIC|PALIDAD asumii
dichas obligaciones frente al Concesionario.

4
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lq:..qT_!§ _qr" se ¡rroguen por la ejecución de los compromisos asumidos por EL
MINISTERIO en mérito al presente Convenio, son finánciados .on 

""rgo'á 
lo,

recursos presupuestales aprobados en el año fiscal correspondiente.

cLÁusuu ruover,¡n: MoDtFtcACtoNES AL coNVENIO

cualquier modificacÍón al presente convenio se hará mediante Adenda, deb¡damente
suscr¡ta por las partes, durante la vigencia del.Convenio.

c SULA OCTAVA: FIN ANCIAMIENTO

CLAUSU DÉCIMA: DE LA CESIÓN DE LA POSIGIÓN EN EL CONVENIO

CLÁUsUL,A DÉc IMA PRIMERA : SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

10.1 Las partes están totarmente impedidas de rearizar cesión dg su posición en er
presente Conven¡o.

10.2 El ¡ncumplim¡ento de lo antes establecido, por cualquiera de las partes facurta a
la otra a resolver el Convenio en forma inmediata, siendo suficiente para ello la
remisión de una carta Notarial en el domicilio señalado en la parte introductoria
del presente Convenio.

Cualqu¡er divergencia, conflicto, o controversia derivada de la interpretación o
eiecución del presente Convenio, será solucionado o aclarado med¡ante úato direclo
entre las partes, siguiendo las reglas de la buena fe y común ¡ntención de las partes,
comprometiéndose a brindar sus. mejores esfuezos para lograr una sólución
armoniosa y amistosa, en atención al espíritu de cooperación mutua que anima a las
partes en la celebración def presente Convenio.

En caso que la divergencia, conflicto o controversia no sea superada por las partes en
diez (10) días calendario de inic¡ado el trato directo; las mismas deberán ser resueltas
por medio del arbihaje de derecho, a cargo de un colegiado conformado por tres .(03)
árbitros, para lo cual las partes se someten á la jurisdicción arbitral det Centro de
Anál¡sis y Resolución de Conflictos de la Pontificia Universidad Católica del perú, en la
ciudad de Lima.

CLÁUSULA DÉcIMO SEGUNDA: DOMICILIO Y NOTIFICACIONES

Para los efectos que se deriven del presente Convenio, las partes fijan como sus
domicilios los señalados en la. parte ¡ntroductoria, donde se cursarán las
comunicaciones que correspondan.

Cualquier variación domiciliaria, durante lá vigencia del presente Convenio, producirá
sus efectos después de los cinco (05) días hábiles de notificada a la otra parte; ceso
contrario, toda comunicación o notificación realizada a los domicilios ind¡cados en la
¡ntroducción del presente documento se entenderá válidamenté efectuada.

Ambas partes se ratifican en todos los términos del presente Convenio, declarando
que en su declaración no ha mediado vicio de voluntad alguna que pueda invalidarlo,

\fÚ
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obligándose a su estr¡cto cumplimiento.

Estando conformes las partes con el contenido y alcances del presente Convenio,

:*i[o::..iT j??roEffd** isuarmente vár¡dos a ros ......2.1... días der mes de

1
Por EL lsT

HARIMA
VICEMINISTRO OE Y SANEATI¡¡ENfO

ütN¡srERlo DE vMtEt{DA coNsrRUcctóN
Y SANEAI'IENfO

Por LA MUNI

&*"''

LAMBAYEQUE

ALVARADO

PROVINC¡AL DE

prRú
fUinisterio
de Viviend¿,.aonstrucción
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